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P011R EICUTIVO 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo N" 2381 

Tegucigalpa, D. C., 16 de diciembre de 

mo. 
El Presidente Constitucional de la Re

p6bllca, 
ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Evan Douglas 
1lc.Leall y Maria Marta Midence, vecinos 
de Ttguclgalpa. D. C., previo entero de .. 
fL 10.00) diez Iempiras, en la oficina que 

el Klnisterio de Economta y Hacienda de
oógne.-Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

1:1 Secretario de Estado en loa Despa
""" de Gobernación y Justicia, 

VirKD~o Urmeaeta B. 

Acuerdo N° 2382-A 

'l'eguclgaJpa, D. C., 16 de diciembre de 
lt70. 

11 PMidente Constitucional de la Re· 
!l6bllea, ' 

ACUl:RDA: 

nt.nen.ar la publicación rle edictos pora 
~trae .. matr¡ i 
PI:IJ.tn · mon ° rivil. fl José Evercio 
n..... __ c.o Y Elbe. Josefin.., Bair!E". vecinos de 
e '"-l'ettllos Corté . 
IL 10 001 

'd 9• ~rev1o entero de .... 

el kinísterto ~ lemptras, en la oficina que 
tine e Economfa y Hacienda de-

---comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

~~de Estado en loa o..p... 
ctdn Y Justicia, 

VlrgU!o Urmeneta B. 

-
Aeuerdo w 2382 

.:..~ D. C., 18 de diciembre de 

"~t ' e Constttueional de la Repii-

ActJBRDA.• ._,_ . 

-.., ~bileod.m de edictos para 
clviJ, a Eata.nislao 

CONTENIDO 

GoBERNACION Y JUSTICIA 
Acuerdos N9 2381 al 2396 

Diciembre de 1970. 

ECONOMIA Y HACIENDA 
Acuerdo N9 1035.-Oct. 66, 

AVISOS 

Munguía R. y Miriam Ester Santos Espi
nal, vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo 
entero de ( L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Econornta y 
Hacienda designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en ¡o8 Despacho. 
de Gobernación y Justicia, 

Virglllo Unneneta R. 

Acuerdo N 9 2383 

Tegucigalpa, D. C., 17 de diciembre de 
1970. 

El Pre$idente Constitucional de la Repu
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicaetón de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Plutarco 
Belteton Veliz y Rosa Alicia Cruz, vecinos 
de Tegu<:igalpa, D. C,, previo entero de 
(L 10.00) dfez tempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economía y Hacienda de-
signe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y .Justicia, 

\'irgillo Urmeaeta. R. 

Acuerdo N 9 2384 

Tegucigalpa, D. C., 17 de diciembre de 
1970. 

El Presidente constitucional de la Repú· 
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Pablo Emilio 
Franconi Teieda y Belia Maritza Lizardo 
r<>rr'lro .. .a, vecinos de Tegucigalpa, D. C., 
previo e., .. ero de 1 L 10.00\ die:¡: lemniras, 
en la oficina Cllle el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loa Desp&cho8 

de Gobernación y JuaUcla. 
VJrclllo u..-ta R. 

Acuerdo N" 2385 

Tegucigalpa, D. C., 17 de diciembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la R~ 
públtca, 

ACUERDA.: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonjo civil, a Peter Tor
ben Stubre y Laura Alsina Callizo, veci
nos de San Pedro Sula, previo entero de 
( L 10.00) diez lentpiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de
signe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Virgillo Urmeneta R. 

Acuerdo N 9 2386 

Tegucigalpa, D. c., 17 de diciembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Repd• 
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Gordon Nel• 
son y Rosa Linda Quan Alcerro, vecinOI 
de Com.ayagua, previo entero de . 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el MinJsterio de Economia y Hacienda de
signe.-Comuniquese. 

O. LOPI!lZ A. 

El Secretario de Estado en Jos DMpaehos 
de Gobernación y Justicia, 

Vlrgillo Urmeu.eta &. 

Acuerdo N" 2387 

Tegucigalpa, D. C., 17 de diciembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de In Repd~ 
blfca, 

A. CUERDA: 
Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Juan Joeé 
castillo y Rubecinda Alemán, vectnoo (' 
Candelaria. Lempira, previo entero 
r L 10.00) c'liez lempiras, en la oficina ,,.~ 

el Ministerio de Economia y Hacienda ~f'. 

signe.--Comuniquese. 
O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estarlo en los ~~
choa de Gobernación .,. .lustleta . 

Yirglllo U,_ta R. 

DEGT
Rectángulo
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calle, casa de los herede~ 
José Esteban Lazo; al s.:" de do. 
los herederos de don F ranci. <asa de 
nas; y, al Oeste ca•a y l ""'!\. 
tricia Campos J) Fra .'.0 

Ir de Pa. 

AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, bace saber: que 
en la audiencia del día sábado vein
tiocho de agosto del corriente año, a 
las nueve de la mañana y en el local 
que ocupa este Juzgado, se rematarán 
en pública subasta los inmuebles si· 
guientes: l) Un derecho sobre la sex
ta parte sobre una casa ubicada en 
el barrio La Ronda de esta ciudad, 
construida sobre paredes de adobes, 
cubierta con tejas de treinta y una 
varas de largo por doce varas de an
cho, con mediagua, una galera y un 
horno, ubicado todo en un solar de 
trienta y cuatro varas cuadradas y 
una cuarta de varas cuadradas de 

norte a sur, por treinta y seis varas 
cuadradas de oriente a poniente, aco. 
tado con tapial y limitado: al Norte, 
mediando calle, casa de Modesto Laí
nez e Isabel Espinoza; al Este, me· 
di ando calle, casa de herederos de don 
José Esteban Lazo; al Sur, casa de los 
herederos de don Francisco Planas; y, 
al Oeste, casa y solar de Patricia Cam. 
pos. 2) Otro derecho equivalente a 
una sexta parle, sobre un inmueble 
que se describe así: Una casa ubicada 
en el barrio La Ronda de esta ciudad, 
conslt uida sobre paredes de adobes, 
cubierta de tejas de treinta y una va· 
ras de largo por doce varas de an
cho, con mediaga, una galera y un 
horno, ubicado todo en un solar de 
treinta y cuatro varas cuadradas y 
una cuarta de vara cuadrada de nor-
te a sur, por treinta y seis varas cua
dradas de oriente a poniente, acotado 
con tapial y limitado: al Norte, me
diando calle, casa de Modesto l.aínez 
e Isabel Espinoza; al Este, mediando 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tegucigalpa, D. O., HoD4uras, C. A.. 

24 DE HJNIO DE 1971 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBt!CA 

BILLETES GIROS MONED~ METALICA 
Compra Venta Compra Venta Compt"a v ..... 

U. S Dólar ···- L 2.00 L 21112 L ~-00 L 2.02 L 1.98 L 2.02 
Colón Salv. 0.7920 0.80 o.so -o- o 7920 0.80 
Quetzal 1.98 2.00 2.00 -o- L98 2.09 
Colén C. Fl o 298868 0.301897 O 3G!BB7 -o- 0.298868 0.301887 
C6rdobl'ls 0.2821357 0.2857l4 o 2857l4. --o- o 282857 0.285714 
Peso Mexicano 0.158527 0.1609 o 160128 0.1614 --o-- ---o--
Onza Troy de Oro Fino L 70 00 Onza Troy lgud a: 31. UD gra11101. 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN El 
MERCADO DE NEW YORK 

Libra Esterlina 
Franco F'rancú 
Franco Belga . 
'!"ronco Suizo 
Mareo Alemón 
f1orin Holandés 
Corona Sueca 

Urt~ ·····-········-············-······-···················-··-···-· 
PesetQ ........... ·······························•···-·--·-
06\ar Cancrdtoense _ ........... _,,, ................... ,_ 
v •• 

NOTAS: 

DOLARES 
$ 2 4195. 

0.!810 
0.020085 
0.2447 
0.2855 
0.2802 
O.I9gg 
0.001603 
0.01« 
u.ms 
00028 

LEMP!RJUI 
L ~ .. ~390 

0.3620 
0.04017 
0.4894 
o 5710 
0.5804 
0.3876 
0.003206 
0.021!8 
0.9550 
0.0056 

1.-Los giros en Dólares llbrados a cargo de bancos eoatarrlcenaee BerAn acredJ.. 
tados al tipo de cambio de CCR. 6.62S por Dólar. 

2.-La..s cotizaciones no oflclales son tomsdaa del Informe aemanal del Ftrst Na· 
Uonal Ctty Bank de Nueva York. 

3.-Pa.ra evitar especulaciones frontertzaa. el Directorio del Banco Central de 
Honduras autorizf la venta a la par de las monedas eentroamerf.canaa. 

4.-El Banco Central de HondU1'8.11 comprará la Plata producida en el pala al pre. 
eto de Nueva York. menos loa gaatoe que ocaatone su manejo. 

ALEJANDRO ARMUO PINEDA, 
,Jefe ~l Depto de C&mbloe. 

1 . · CCion de ...__ 
no a onente de El Oher -,.. 
ciudad de Comayagu""ela 'seo, en la 

· 1 1• . , con lo. . 
gu1en es Imites y dime . - "" 
N Dsione; .• 1 

orte, casa de la Fábrica d n· · " 
y Tejidos, calle de por me.li Ila.;, 
p!edad que fue de Antonia V~¡~ Pro. 
vmda de Flores once met ""111<1 ' ros· al r.. 
te, una línea hacia el nort ' . 

d e, seis lile-
Iros, toman o hase de los 
1 . . muros de 

e. puente vieJo, de aquí hacia el 
n1ente, cuatro metros cuare 1 po. 
• d ne ~ 

hmetros, y e aquí, línea recta ha.ta 
llegar a la esquina norte .,;.. 1 , ... ~no t.rea 
metros sesenta centímetros el ·e. ,con 
no uacenque; y, al Poniente to-
mando por hase de la esquina J la 
entrada principal de el puente Gua. 
ceriq~e, que dá con el Parque El 
Obehsco, q~e dá con una línea rectl 
hasta termma_r con la esquina que 
fue de Antoma Velásquez viuda de 
Flores, ochenta y dos metros y de 
este punto, hasta llegar a la colin. 
dancia de la casa de la Fábrica de 
Hilados y Tejidos y atrás de la casa 
que fue de Antonia Velásquez viuda 
de Flores, veintg metros y limitado 
con los muros de el paseo El Obe!i,. 
co, teniendo dicha fracción de tel!t'· 
no una extensión superficial de mil 
seiscientos setenta y dos varas cua
dradas, con treinta y cuatro centési· 
mas de vara cuadrada, inscrito el do
mimo & ~ -, favor ron las si~ientes 
mejoras, c1ento treinta y nueve me
tros de muro. con<truid~s de piedra 
de cuatro metros de alto y un arran
que de uno cincuenta centímetros de 
muro, por cinco metros de alto y uno 
cincuenta de arranque~ un relleno con 
dos mil camionadas de tierra Y adt
más treinta metros de cloaca, con tu
bos de veinticuatro de espesor o an
cho. 4) Lote menor que a su ve•.~ 
de treinta manzanas, con exten~1~ 
superficial más o menoo;, cuyos hnv
tes específicos son: a! Norte. ron lote 
setenta y dos manzana~ Y ochent.• ~ 
¡;;Íete centésima::: sobrante de la~ c.lt!f'"' 

to ochenta y siete, antes deetn~ll. 
así; al Sur, terreno• del dicente .. 
~enio Malina h.; al Oriente, terrtf!OI 

ds S --vhaciad e antos oto suCE-'-Ore~, . • , 
Poniente, terrenos de Jua~ B. Pa;: 
camino que conduce hacia El dt 
güín, de por medio. 5) Un lotr Dr 
terreno sito en El Hatillo, 1~ 
mado Cerro de Trigo, de la J ~ 
ción de este Distrito Central, J 
lote mide setenta y dos m•nlanM 
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~e centésimas de manza· doña Heriberta Salazar de Cantarero cuatro de septiembre del corriente 
,dlrJII& 1st .,. superficial siendo con veintiocho metros exactos; d; año, a las nueve de la man-ana, se re-

de atefl5Ion 1' • ¡· cl d 
11 . articulares: al Norte, con aqm co In an o con el lote última- matará en pública subasta el siguiente 
'"'JbnlteS p fueron de Esteban Para· mente situado con rumbo sur, sesenta inmueble: "Sitio denominado La ls
.,.,..,.. :eCerritos; al Sur, lote de Y siete grados once minutos este, se la de Gua pino!, de dos caballerías de 
da, Y IU)%8!JIS que antes pertene- llegó con trescientos tres metros y extensión superficial, situado en el 
ntinl• m ' h ocho centímetros a ocho centímetros a terreno municipal de l\1arcov1·a, de-
.:~ al dicente, y a ora per.tenecen _a f _ 
_ A otro punto rente a la carretera, que parlamento de Choluteca, limitado: al 

,.,.,cientes Margarita gm- . 1" d N Jos corn,.--- A ·¡ C se marco por m ero entre e! lote que · orle, con el Estero de Los Dorados,· 
de Montes y Roberto gm ar . o- . d 1 1 S lar A ¡ se m1 e Y e que pertenece a la se- a ur, con el Estero de Playa Her-

de ·-•o y. María del Carmen gm ar d C 
rew d ñora e ant€ro Reyes, y de aquí, mosa; al Este, manglares de por me-

de Me¡"ía; al Oriente, terrenos e su- con rumbo norte dieciochc gradoo do- d" 1 . . de S C · b . de SaRtos Soto, y de la aldea " w, con e sitio an nstó al de 
oesores h . p · ce minutos este, con ciento veinticua- la Isla; y, al Oeste, con manglares de ,_El Piliguín; y, ac1a el omen_te, 
.., P !ro metros frente a la carretera, se Condega". El inmueble anlerio.rmen-

"'
-os de Juan B. avón, camm. 0 llego" al punto donde se comenzo" la d · .. ~ d d te escnto se encuentra inscrito a fa-

baCI·a El piJiguin, e por me 10. d" d ¡ do ¡ me I a; este lote como ya se dijo, vor de los señores: Luis Manuel Fi-
6) Lote que se formó co ocan e cont1"ene tres becta"reas, cuatro a"reas G "11" M h A ·¡· 
parato en el ~~lo que frente a la gueroa m en y art a n¡;e 1ca 
carretera la divide con Arturo Cas- J' >esenia y cuatro centiárias, equiva- Figueroa Guillén de Hidalgo, con el 
tillo Flores y con el rumbo Sl!r ochen- lente a cuatro manzanas y treinta y número 83, folios 79 al 80 del tomo 

d · seis centésimos de manzana. Estos in- 86, y asiento N' 94, folios 269 al 271, ta y seis grados cincuenta y os mi· 
· muebles se encuentran señalados en del tomo 36 del Registro de la Pro-tutoe este, se llegó con Ciento sesenta 

. . . · el antecedente respectivo con las letras piedad Inmueble, de la ciudad de r ocho metros vemt1cmco eenumetros 
si lindero que está coloedo a la orilla a, e, d, g, h, m. Inscritos con el nú- Choluteca, y se rematará para ha8er 
oiguiendo frente al arbolito ya reto- mero doscientos setenta y uno, folio efectivo el pago de la cantidad de 
iado, al cual le habían sido cortadas trescientos treinta y nuev.e al trescien- treinta y cinco mil lempiras, intere
las hojas, colindando en toda esa Jí- tos cuarenta Y cinco del tomo doscien- ses y costas, que los señores: Luis 
nea con el expresado Arturo Castillo tos cuarenta Y tres, del Registro de la Manuel Figu...-oa Guillén y 1\Jartha 
Flores; de aquí cambiando de rumbo, Propiedad Inmueble, de este departa- Angélica Figueroa Guillén de Hidal
mimado a ,10 cerco de piedra, sur mento. Inscritos los dominios a favor go, son en deberle al señor Asisclo 
veinte grados diez minutos oeste, se de la Sociedad Bienes Inmuebles, Osorto Lagos. Se advierte que por 
midieron cuarenta y nueve metros se- S. A. de C. V. Los inmuebles se valo· tratarse de primera licitación no se 
~enta centímetros, luego con once gra- ran en la forma siguiente: Los descri- admitirán postores que no cubran las 
dos cero siete minutos oeste, se mi die- tos en los números 1 y 2, en la canti- dos terceras partes del avalúo de di
ron junto al mismo cerco cuarenta y dad de ochenta mil cuatrocientos tres cbo inmueble, el cual asciende a la 
dos metros veinticinco centímetros; lempiras. El descrito en el número 3, cantidad de Cincuenta mi¡ lempiras, 
ollado al mismo cerco, con sur cua- se valora en la cantidad de sesenta y hecho de común acuerdo por ambas 
l<!lta y siete minutos oeste, se midie· seis mil ochocientos noventa y tres partes.-Tegucigalpa, D. C., 7 de 
ron veintiséis metros veinticinco cen- lempiras con sesenta centavos. Los agosto de 1971. 
tlmetros y siguiendo la misma línea descritos en los números 4 y 5, valo-
1!._1 cerco con sur, seis grados trece rados en la cantidad de cincuepta y 
mmutos, este, se midieron veintiún un mi!lempiras. El descrito en el nú

J. Benjamín Cruz C .• 
Secretario. 

metros cincuenta centímetros, hasta mero ·6, 'l'alorado en la cantidad de Del 11 A. al 2 S. 71. 
qu~ se llegó al pie de un árbol que tres mil cuatrocientos ochenta y ocho 
"'• abrazando una piedra grande lempiras, y se rematarán para con su 
donde hay una colmena de las qu; producto hacer pago a la señora Fran
naman jimerito, con ciento treinta y cisca Puig Molas, por la cantidad de 

l
n_u""e metros sesenta centímetros co- lempiras que le adeuda la Sociedad 
IDdando en t· ~ ¡· ' B" I bl S A d e V Se d uua esa mea con !erre- 1enes nmue es, . . e . . 
~d: Pa.~eua] Flores; de aquí, colin- hace la advertencia de que por ser 

P con toda esa línea con el mis- primera licitación, no se admitirán 
~o. ascua) Flores y a la orilla del postores que no cubran las dos ter
'Im>onto con ru b 
.. d ' m o sur, sesenta v un ceras partes del avalúo, y sin que ha· e-a o cero se· • 

IS minutos este se llegó gan el respectivo depósito.-Teguci-
1 un PUnto qu ' 
-· e se marcó por lindero galpa, D. C., 30 de ¡"ulio de 1971. ·-un entre la• ¡· 1 d. · Ierras que se miden 
h;... ~~acual Flores Y las de Pedr~ Juan Benjamín Cruz. 
linu..' lllea que contiene ciento ve in- Secretario. 

e metros· d • d . d 
<olindancia 

00
; pe aqu¡1 e¡an ° la Del 2 al 24 A. 71. 

lindan&, ascua F1ores y eo-
lio ""' ~Pedro lzcano con rum
Ia , ~ • Y ocho grados cuaren
~ JIIIDt: nunutos oeste, se llegó a 

~ 01tro .,¡~Ole se !Pareó por linde
lirtt'" d. Pedro I que se mide, las 

!Cano Y el lote de 

E! infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras 1• de lo Civil, del de
partamento de Franci$CO Morazán, al 
público en general, hace saber: que en 
audiencia a celebrarse el día sábado 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 1• de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general, hace saber: que 
en audiencia a celebrarse el día jue
ves nueve de septiembre de¡ corriente 
año, a las nueve de la mañana, se re
matará en pública subasta el siguien
te inmueble: "Lote número 382 del 
bloque "P", que tiene una área de 
cuatrocientas cincuenta y stete varas 
cuadradas ochenta centésimas. que 
mide y limita así: al Norte, calle de 
por medio, con lotes 416 y 419, nue
ve metros noventa y cinco centímetros; 
al Sur, diez metros once cftntímetros, 
con Colonia Santa Fé; al Este, treinta 
y dos metros ochenta centímetros, con 
restos del lote 382; y, al Oeste, trein
ta y un metros treinta y seis centíme
tros, con lote N• 383, de la misma 
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Colonia. En dicao inmueble se han 
construido las siguientes mejoras: dos 
casas, la primera compuesta de sala
oomeuor, ~.;uc;na, tres dormitorios, dos 
servicios sanitarios, lavaderos y gara
ge~, de cinco varas de frente por vein
udos de fondo, y la segunda, también 
compu .. sta de sala-comedor, dos dor
mitorios, cocina, dos servicios sanita
rios, lavaderos, de cinco varas de 
frente por dieciocho de fondo; cons
truidas de bloques de concreto y fun
dición, piso de granito, cielo de 
plywood, y valoradas en la cantidad 
de Veinte Mil Lempiras, cada una. 
Dicho inmueble y sus mejoras se en
cuentra ubicada en la Colonia Tornea
gua, en la ciudad de Comayagü~la, 
Distrito Central, encontrándose ms
crito el dominio a favor del señor 
Juan Antonio Mejía y Mejía, con el 
N• 284 folios del 360 al 361, del 
tomo 2'h, del Registro de la Propie
dad, de e~te departamento, y se re
matará para hacer efectivo el pago 
de la cantidad de Treinta y Dos Mil 
seiscientos Noventa y Un Lempiras con 
sesenta y siete centavos de lempira 
(L 32.691.67), que el señor Juan 
Antonio Mejía y Mejía, es en deberle 
a la Sociedad "Comercial Centroame
ricana, S. A.", representada por la 
Abogada Vilma M. de Tábora. Se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán postores 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo de dicho inmueble, el cual 
asciende a la suma de Cuarenta Mil 
Lempiras exactos, hecho de común 
acuerdo por las partes.-Tegucigal
pa, D. C., 9 de agosto de 1971. 

J. Benjamín Cruz, 
Secretario. 

Del 12 A. al 3 S. 71. 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado de Letras 1' de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general, hace saber: que 
en audiencia a celebrarse e] día vier
nes diez de septiembre 'del corriente 
año, a las nueve de la mañana, se 
rematará en pública s u b a s t a el 
siguiente inmueble: "Una fracción de 
terreno situada en la Colonia Lara 
de esta ciudad, que tiene una exten
sión superficial de quinientas varas 
cuadrada,, con los límites y dimen
~iones siguientes: al Norte. 1 imita 
\'einte metros, con re~to del lote de 
propiedad del señor Isidro Matamoros 
Alvarez, de donde se desmembra esta 
fracción; al Sur, limita veinte metros 
con lote de propiedad de Blanca Bar-

jum de Chinchilla; al Este, limita die
cisiete metros, con cuarenta y tres cen
tímetros, con el Centro Médico F ar
macéutico y lote perteneciente a doña 
Isabel viuda de Lara, calle de por 
medio y; al Oes•e, limita diez y siete 
metro~ con cuarenta y tres centíme
tros con lote perteneciente al señor 
Isid~o Matamoros Alvarez. El inmue
ble anteriormente descrito se encuen .. 
tra inscrito a favor del señor Francis
co Heriberto Matamoros Flores, con 
el N• 155, folios 194 al 195 del Tomo 
179 del Registro de la Propiedad de 
este departamento, y se rematará para 
hacer efectivo el pago de la cantidad 
de Veintidós Mil Seiscientos O eh o 
Lempiras con Ochenta y Seis Centavos 
de Lempira, intereses y costas que el 
señor Matamoros Flores, es en deberle 
al Banco La Capitalizadora Hondu
reña, S. A., representada por el Abo
gado Daniel Casco L. Se advierte que 
por tratarse de primera licitación. no 
~e admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de avalúo de 
,dicho inmueble, el cual asciende a la 
cantidad de Treinta y Cuatro M i 1 
Lempiras, fijado de común acuerdo 
por las partes.-Tegucigalpa, D. C., 
17 de agosto de 1971. 

]. Beniamín Cruz C., 
Secretario. 

Del 18 A., al 9 S. 71. 

TITULOS SUPLETORIOS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras, del departamento de 
Lempira, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que con 
fecha 13 de agosto del corriente año, 
el señor Federico Palma Ramos, soli
citó Título Supletorio, del siguiente 
inmueble: "Un lote de terreno conoci
do con el nombre de "El Calvario", 
con una capacidad de media manzana, 
cercado de cimiento, zanjo y alambre, 
cultivado de café, árboles frutales v 
zacate jarap:uá, limitado así: al Norte 
y Oriente, con campo libr<'; al Sur, 
calle real que conduce a Guarita, y; 
al Occidente, casa y solar de la su
cesión de Luparia Chávez, valorada en 
Cuatrocientos Lempiras. Otro lote de 
terrf>no. situado en el mismo lugar 
"El Calvario", de cuatro manzanas 
de extensión superficial, cercado de 
zanjo, alambre y cerco natural, cul
tivado de zacat<' y árboles de comtruc
ción, limitado al Norte y Oriente, con 
calle real que conduce a Guarita; al 

Sur ,posesión de la ~ 
d M . . sucea•on J 1.. 

sen o " en]lvar, y; al O..i .., 
campo libre, valorado en ~·"' 
Otro l?!e de una Cuarta M 425¡¡¡. 
extenswn mperficial anz.... 6, 
'Id 'L ·,cercado,¡, p1a e ~_,o e, ptva y lo-
. J . • DIOtate 

miento; cu llvado de café y • Y a-
frutales; dentro de este l árJoob 

'd ote ...._ 
constrm a una casa de hahi ~ 
paredes de adobe, cubierta de lao:iío. 
veintidós varas de largo teja, el, 

h por Slfle ~ 
anc o, repellada, enladriUada 
ladrillo de barro, techo de ....: 
aserrada, con tres depende . 

. d OCJasya 
cocma, con os corredores interi~· 
uno en frente y el otro doblad · 
pedrado, una caballeriza anexa~ em. 
varas de largo, entejada; toda '"' 
propiedad limita así: a¡ Norte, ,: 
real que conduce a Guarita · al s., 
y al Oriente, con e a 11 e ~al y ~ 
Occidente, con cas~ y solar de'¡, ~· 
cesión de Celestino Cerna; sitlll<io 
este lote y casa en el Barrio de El 
Calvario, y valorado todo e\ inmu.blr 
en L 2.000.00 (Dos Mil Lempiras). 
Otro lote de terreno, situado en ti 
lugar llamado "La Pileta", den..., 
manzanas de extensión superficial 
cercado de zanjo, alambre y -
natural, cultivado de zacate artificial 
limitado así: al Norte, con campo li
bre; al Sur, propiedad de VirP\io 
Flores y sucesión de Rosendo Menjj. 
var; al Oriente, con la misma sutt!ií& 
y campo libre. v; al Occidente,.,. 
propiedad de Sábas Hernández y A.. 
tonio Menjívar V.; valorada en .. 
L 1.500.00. Otro lote de terreno.,.,.. 
ciclo con el nombre de "El LillKÍII'. 
con una capacidad de ocho manzana¡. 
cercado de cimiento, zanjo, limitado 
por N orle, Sur, Este y Oeste, con""" 
po libre; d~ntro de este terreno Ir 
construido una galera para tren dt 
trapiche de moler caña de azúcar, 01 

un trapiche de madera Y una galtit 
para cocinar dulce con todOS "' 
utensilios y una ~anzana cultivada 
con caña de azúcar. valorado e5lt lt 
rreno con el tren de molienda"' · · 
L 1.500.00. Otro lote de terreno"' 
nocido con el nombre de "El ~ 
llar y El Tular", que forman un. ' .. de ,,.,. 
cuerpo; con una extenswn aJ¡Jt-
manzanas; f'!"te lote cercado. ~lJ así: 
bre, cimiento y pie-dra Y lntu ,. 
al N orle. campo libre; al Su;Ji,P"~ 
piedad de Manuel López Be~·~ 
Oriente. propiedad de ls~ae ~.Ir k 
var y· al Occidente, proplt<l .., 

' ' A.,lart ,.-
sucesión de Juan Alberto. 'il Ir 
el terreno descrito llaJDAdO .. ,¡ 

. ' .l \iBlllt 11'· 
món", en la actualwau.. elflll' 
;'\orle y al Occidente, sieSP"' 
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~ "ddd "-'-"le con prop1e a e 
"'-"al v•~~ ' S ... ~ \ ala, y; al ur, con pro· ¡]del-; 'r.iariana Azucena Palma Y 
p~ .. RaJIIOS .............. ' 
f:nc1Il"""". la información de los 
~ ~ido_o;::ngo Menjívar, Juan Ló
..,o~· .. y Carmen Ulloa, todos 
pe% )leu¡~>·ar de edad, casados los dos 
¡¡, ,..yores 

1 
. . 

' . y soltero el ú limo, pr~p•e-
p~ bienes raíces en el m•s"?o 
1JJ10S de la jurisdicción, donde estan 
lupt. todos ellos de Valladolid, 
los mtoO, . "d romo vecindario y ~ qu•enes p• o se 
¡,. txamine.--Gracias, 17 de agosto 

0.1971. 
E. Hércules R., 

Secretario. 

25 A., 24 S. y 25 O. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Departamental de Islas 
de la Bahía, al público en general, 
hace saber: que con fecha treinta de 
¡unio del año en curso, se presentó a 
este Juzgado el señor Charles V a n 
Pbillips, mayor de edad, casado, ma
rinero, vecino de la Isla de Guanaja, 
solicitando Título Supletorio sobre los 
;iguientes inmuebles: Que es dueño 
de dos lotes de terreno, situados en la 
Isla de Guanaja en la zona urbana, 
detallados de la siguiente manera: a) 
l"n lote de terreno ubicado en la ban
da norte de la Isla de Guanaja lla
mado "Hammond Gully", con una 
extensión de más o menos dos man
zanas y limita: al Norte, ~on propie· 
dad de Douglas Wilson; Sur terrenos 
nacionales; Este, terrenos d~ Douglas 
W dson; y, al Oeste, con el mismo 
colindante Y se encuentra cultivado 
O. cocoteros y árboles frutales; b) 
Otro lote de terreno, ubicado en el 
miSmo lugar de "Point Rich Bight" 
a Inmediaciones de la playa el ''Sol~ 
dad " 1" d bo 0 

' cu hva o de cocoteros y ár .. 
les frutales, dicha finca se encuen

tra dividida en dos pedazos muy 
t'("tra t-1 uno d 1 ·' 
d e otro, con dtstancia 

t> mtnos d · 
1 . e Clen varas uno de estos 
ntts he · ' 

' e • . ne e meo manzanas y el otro 
•~e '(''. m 
ha · anzanas, entre ambos lotes 
dey •m cocal de Samuei C•ont hoy 

'"' herede ¡ ¡ ' mlltzan r . ros, e ole de cinco 
viedad ·~¡";;ua: al Norte. con pro· 
<;¡.,_ r. Roberto F. Ka,· ser. 
, '0.1. f·on ·ed • 
[w, Drop¡ ad de Avans Phil!1"ps. 
""'·tonr·d ' "'·¡¡· . p op¡e ad del señor lame
' 01 lp,· V Üe . ' 
ciadc" ·; ·' . ste, quebrada el ''Sol· 
L.., . Propiedad de Ji m Ph .11. . 
"""" totos inm ble ' 'ps . 
'<ior J~~nes Pb~ . s por compra al 
IIIil ~ dhps, en el año de 
...... a la ~~senta Y nueve, su· 

100 de sus anteceso-

CONVOCATORIA 

El Comisario de la 't'abacalera Panamericana S. A. de C. 
V.~ corporación. o:~aniz~da y existente, según las Íeyes hondu
renas, con dom1c1ho soCial en esta ciudad, de conformidad con 
los Artículos 15 reformado, de la carta constitutiva y 60 re
formado y 23 de sus Estatutos, CONVOCA a Jos accionistas de 
la compañía, a la Asamblea General Ordinaria, que tendrá lu
gar el viernes 10 de septiembre de 1971, a las cinco de la tarde 
en la oficina de dicha corporación, sita en la Casa N• 1502, 
Barrio Buenos Aires, de esta misma ciudad, para tratar de los 
asuntos a que se refiere el Artículo 168 del Código de Comercio 
y cualquier otro asunto de carácter ordinario dentro de su 
organización legal. 

En caso de no reunirse el quórum previsto en el Artículo 
31 de sus Estatutos, la sesión será celebrada el día siguiente, 
a la misma hora y en el mismo local, con los accionistas pre
sentes al tenor del Artículo 36 de los Estatutos. 

Tegucigalpa, D. C., 25 de agosto de 1971. 

JOBE VIRGILJO APLICANO P., 
Comisario. 

25 A. 71. 

res está en posesión por más de cua
renta años, que dichos terrenos no son 
nacionales ni ejidales. Y para garan· 
tizar los extremos de su solicitud, 
ofrece el testimonio de los siguientes 
testigos: Willie Randolf, Chas A. 'Di
xon y Shellin Me. Coy, mayores de 
edad, casados, comerciantes y agri· 
cultores, respectivamente, hondureños, 
propietarios de bienes inmuebles, ubi
cados en dicho municipio y vecinos 
del mismo lugar.-Roatán, 17 de 
agosto de 1971. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

25 A., 24 S. y 25 O. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz· 
gado de Letras, del departamento de 
Islas de la Bahía, al público en ge
neral hace saber: que con fecha vein· 
tioch¿ de mayo del año en curso, se 
ha presentado a este Juzgado de Le
tras, el señor Elvin Bryan ~ooper, 
mayor de edad, casado, agncultor, 
hondureño de nacimientu, y vecino del 
municipio de Utila, en este departa· 
mento. solicitando Título Supletorio 
sobre los siguientes bienes inmuebles 
de su legítima propiedad, y que des
criben así: a) Un lote de terreno de 
media manzana de extensión, más o 
menos localizado en el lugar deno-

' minado Josuah Point, en el munici· 

pio de Utila, limitando: por el Norte, 
con propiedad del señor Clarence Ro
se; al Sur, con el mar; al Este, con 
propiedad de¡ señor Sidney P. Ho· 
well; y, al Oeste, con propiedad del 
señor Hubert Howell; b) Otro lote 
de terreno, que mide media manza
na, más o menos, localizado en el Ju. 
gar denominado "The Well ", lindan
do: al Norte, con propiedad de Ed
ward Howell; al Sur, con el Mar; 
al Este, con propiedad del señor Sa
muel Howell; y, al Oeste, con pro
piedad del señor Joseph Jackson, y si
tuado en el municipio de Utila; y, e) 
Otro lote de terreno que mide una 
manzana, más o menos, en el lugar
denominado "Turtle Harbour", en el 
mismo municipio de Utila, limitado: 
al Norte, con el Mar; al Sur, con 
suampo; al Este, con propiedad del 
señor Sheldon Whitefield; y, al Oes
te, con propiedad del señor Bruce Ho
well. Que de dichos inmuebles ha 
estado y está en posesión quieta, pa
cífica, sin haber sido inquietado por 
ninguna persona o nutoridad, desde 
hace más de diez años consecutivos 
y que no son nacionales ni ejidales. 
Y que careciendo de título de domi
nio inscribible en d Registro de la 
Propiedad Inmueble de este departa
mento, por este acto viene solicitando 
Título Supletorio y para acreditar lo,._ 
extremos de 5-ll solicitud, ofrece er 
testimonio de los testigos: Kenneth 
Diamond, Kelly Cooper y Burles~ 
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Cooper~ mayores .de ~dad, cas~do~, 
agricultore~, prop1etanos de b1enes 
raíces. hondureños y vec1nos del mu
nicipi~ de l'tila.-Roatán, ji.IIio 16 
de 1971. 

P. P. Orelúma V., 
Secretario. 

26 J., 25 A. y 24 S. 71. 

3 

34 

39 

Economía y Hacienda 

Concluye el Acuerdo No 1, • 
• ]';¡ 

3 MATERIALES Y SUMINISTROS 

Productos de papel, cartón e impre-
sos ......... . . . . . . . ......................... .. 
Productos y artículos de utilización 
específicas y productos varios . .. .. . 
SUMAN LAS AMPLIACIONES ... 

L 1'17 .. 

5~ 
L . 12.800.{7 El infrascrito, Secretario del Juz

gado de. Letras, del departamento de 
Islas de la Bahía, al público en gene
ral,' hace saber: que con fecha doce 
de los corrientes se presentó a este 
Juzgado de Letras, el señor Kelly Nor
man Cooper, mayor de edad, casado, 
agricultor ,hondureño, natural y ve• 
cino del municipio de Utila, de este 
departamento ,solicitando Título Su
pletorio sobre el siguiente inmueble 

2'-Las_ Am~Iiaciones anteriores se transfieren de 1aa ._ 
guientes AsignaciOnes: 

de su propiedad: Un lote de terreno 
de seis( 6) manzanas de extensión, 
situado en el lugar J ackneils Bight, 
en la Isla de Utila, el cual se encuen-
tra cultivado de cocoteros en esta<lo 
de producción, y limita: al Norte, con 
propiedad de Fred Cooper h., y Arvil 
Diamond; a¡ Sur, con el mar; al Este, 
con propiedad de Buller Cooper; y, 
al Oeste, con propiedad del Jifunto 
Fred Cooper. Que dicho terreno no es 
nacional ni ejidal, y lo hubo por com-
pra a su difunto padre Fred Cooper, 
quien a la vez lo obtuvo por compra 

1 

2 en e) año de 1940. Y que unida a la 
posesión de su poderdante, ha estado 
en quieta, pacífica y no interrumpida 
poses!ón por más de diez años, y que 
careciendo de titulo de dominio inscri
bible, en el Registro de la Propiedad, 4 
d~ este departamento, por este medio 
VIene solicitando Título Supletorio 
con e! objeto de tener uno. Y para 
acrechtar los extremos de su solicitud 

• ofrece el testimonio de los testigos: 
Bryan Cooper, Kenneth Díamond y 
Burlesson Cooper, mayores de edad, 
casados, agricultores, hondureños, 2 
propietarios de bienes raíces, natura• 
les y vecinos del municipio de Utila. 
-Roatán, julio 16 de 1971. 

P. P. Orellana V., 
Secretario, 

26 J., 25 A. y 24 S. 71. 

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciOIIft eu 

el Diario Oficial LA GACETA, 2 
y procure mandar los origima. 
les de sas avisos con toda cJa,. 
ridad. para e'ri!ar equi"~GC~a
cione~ .. 

TITULO 4-02-1 

GOBERNACION 

Programa 1-01 

ADMINISTRACION CENTRAL 

UNIDAD EJECUTORA: 
del Secretario 

Oficina 

SUB-PROGRAMA 01 

1113 

DIRECCION SUPERIOR 

SERVICIO PERSONALES 
Compensación por trabajos en ho
ras extraordinarias .. .. .. . . . .. . . . .. 

21 
28 

41 

21 
22 

28 

4 SERVICIOS NO PERSONALES 
Servicios Públicos .... . .. .. . 
Servicios contratados !>ara mante
nimiento y reparación ordinaria de 
obras ....... . . ~. .. 

6 MAQUINARIA Y EQUIPO 

2 

Equipo de oficina nuevo, adicio
nes y reparaciones extraordinarias 

SUB-PROGRAMA 02 

ADMINISTRACION GENERAL 

SERVICIOS NO PERSONALES 
Servicios públicos ........ . . . .. 
Publicidad, impresión, encuaderna-
ción ......................... ..... . . . · .... . 
Servicios contratados para mante
nimiento y reparación ordinaria de 
obras .......................................... .. 

SUB-PROGRAMA O.S 

SERVICIOS DE MIGRACION 

2 SERVICIOS NO PERSONALES 
22 Publicidad, impresión, encuaderna-

ción ..................................... .. 
21 Servicios contratados para mante

nimiento y reparación ordinaria de 
equipos ..................... .. 

L m• 

l.OOO.Lt 

616.011 
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4 
MAQUINARIA Y EQUIPO Viene de la Página N9 1 

Acuerdo N"' 2388 

Equipo de oficina nuevd~· a~iciones 
y reparaciones extraor mana ..... . 

SUB-PROGRAMA 04 

SERVICIOS DE INGENIERIA 

L 

SERVICIOS NO P!i:RSONALES 

22 
2 Publicidad, impreswn, encuaderna-

ción . ··················································· 
28 

21 
22 

41 

39 

Servicios contratados para mante-
nimiento y reparación ordinaria de 
obras ................................................... . 

SUB-PROGRAMA 05 

COMISION JURIDICA NACIONAL 

2 SERVICIOS NO PERSONALES 
servicios públicos ... · ·· · · ... ··· · · · .. · ········· · 
Publicidad, impresión, encuaderna-
ción ...................................................... . 

4 MAQUINARIA Y EQUIPO 
Equipo de oficina nuev~, a<l:iciones 
y reparaciones extraordmanas . 

PROGRAMA 1-02 

AUTORIDADES DEPARTAMENTALES 

UNIDAD EJECUTORA: Goberna
ciones Políticas de la República. 

3 MATERIALES Y SUMINISTROS 
Productos y artículos de utilización 
específica y productos varios .... 

PROGRAMA 1-03 

536.00 

100.00 

200.00 

500.00 

627.00 

846.00 

2.000.00 

ASISTENCIA TECNICA A GOBIERNOS LOCALES 

UNIDAD EJECUTORA: Dirección 
de Asesoría y Asistencia Técnica 
Municipal. 

2 SERVICIOS NO PERSONALES 
22 Publicidad, impresión, encuaderna-

ción . . . . . .................................... . 
23 Viáticos y varios gastos de viaje 

3 MATERIALES Y SUMINISTROS 
36 Productos químicos y conexos .... 

PROGRAMA 1-04 

SERVICIOS TIPOGRAFICOS 

UNITi DAD EJECUTORA: Talleres 
'pográficos Nacionales. 

SUB-PROGRAMA 02 
StoERVI~OS TIPOGRAFICOS: Edi-

ra Nacwnal. 

SERVICIOS PERSONALES 
Co111pensación por trabajos en ho- · 
ras extraordinarias ......................... . 

.300.00 
125.50 

200.00 

700.00 

Pasa a la IJ4gina N9 8 

Tegucigalpa, D. C., 17 de diciembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Repd· 
bllca, 

A"TJF.RDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrlmonio cJvil, a Gennan Re
yes Varela y AdUia Del Cid Gómez, veci
nos de Nacaome, Valle, previo entero de 
(L 10.00) e:liez 1empiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de
signe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

Ei Secretario de Estado en los Despachoa 
de t;ol::ernación y Justicia, 

Vlrglllo Urmeneta R. 

Acuerdo N"' 2389 

Tegucigalpa, D. C., 17 de diciembre de 
1970. 

El Presidente C01l8tltucional de la Rep!l .. 
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Francisco 
Antonio Díaz y Edda Xiomara Valleci .. 
nos, vecinos de Siguatepeque, Comayagua, 
preVlo entero de (L 10.00) diez Iempiras, 
en la oficina que el Ministerio de Econo
mla y Hacienda designe.-comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrgillo Unneneta R. 

Acuerdo N~ 2390 

Tegucigalpa, D. C., 18 de diciembre de 
1970. 
, El Presidente Constitucional de la H.ep'll· 
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Domingo 
Sauceda y Florinda Paz Santos, vecinos 
de Potrerillos, Cortés, preVio entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economía y Hacter~da de-
signe.---comuntquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Esta:io en loa Despach011 
de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo U:rmeneta R. 

Acuerdo N' 2391 

Tegucigalpa, D. C., 18 de diciembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Repd
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer malrlmolllo elvll. a carlall Ra-
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món García. Velásquez y Elizabeth Alva
renga Rivera, vecinos de Tegucigalpa., 
D. C., previo entero de (L 10.00) diez 
Iempiraa, en la oficina que el Ministerio 
de Economia y Hacienda designe.--Comu

níquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Deapa
chOII de Gobemación y .Juaticia. 

Vtrpllo Uro e ta R. 

Acuerdo N• 2392 

Tegucigalpa, D. c., 18 de dlclembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Repó
bliea, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Jeróni
mo Hernández y Maria Blascimt Zetaya, 
vecinos de Pespire, Choluteca, previo en
tero de (L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía y Ha
cienda designe.-Comuniquese. 

O. LOPF.Z A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

VlrgUlo Urmeneta R. 

Acuerdo N' S393 

Tegucigalpa, D. C., 18 de diciembre de 
1970. 

El Pre!ddente COnstitucional de la Repú
bli(!8., 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
eontraer matrimonio civil, a Isidro Lo· 
zano Muftoz y Sofia Guillén Espinal, ve· 
cinos de Choluteca, previo entero de .... 
(L 10.00) diez lemptras, en la otictna que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de
signe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El !==:f'r>retflrlo de Estado en loa Despachos 
rle Got>ern~cl6n y Just\cla, 

VJrclllo C..,_eta 11. 

Acuerdo W 2394 

Tegucigalpa, D. C., 18 de diciembre de 
1970. 

El Prealdon•e Constitucional de la 1\epú
bliea, 

ACUl!lRDA: 

Dispenu.r Ja publicación de edicto. para 

contraer matrimonio ciVil, a Juan Anto· 
nto Vásquez Gonúlez y Ma.rfa del Carmen 
Galindo, vecinos de Tegucigalpa. D. c .. 
prevW> ent.ero de (L 10.00) - ............ 

2 

3 

4 

7 

12 4 Servicios personales de profesiona
les y técnicos . . . . . . . .. .. .. . . . .. . .. . . . . . . . . .. .. .. . L 

26 

23 

41 

71 

PROGRAMA 1-05 

SERVICIOS CONTRA INCENDIOS 

UNIDAD EJECUTORA: Cuerpo de 
Bomberos. 

2 SERVICIOS NO PERSONALES 
Servicios financieros ...................... .. 

3 MATERIALES Y SUMINISTROS 
Productos de cuero y caucho 

4 MAQUINARIA Y EQUIPO 
Equipo de oficina nuevo, adiciones 
y reparaciones extraordinarias 

5 

TRANSFERENCIAS 
Gratificaciones personales 
Ayuda para funerales .................... .. 

TOTAL ............................. .. L 

1~ 

800/AI 
12.800.41 

?"-Reformar el Acuerdo N" 906, emitido por la ~ 
t"rí~. dP Economía y Hacienda el 4 de septiembre de 196'1, 
rpferente Rnlamenfp al Sub-Grupo 37, Productos de Mine!'!· 
les no metálicos, Sub-Grupo oue debe leerse: 39 Productoe 
v 9rtículos de utilización específica y productos varios.-('.o. 
munlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos de l!l&c:uuia 
y Hacienda, 

en la ofictna que el Mlnisterio de Econo~ 
m\a. y Hacienda designe.-comuniquese. 

Manuel Acosta BGIII 

Acuerdo N"~ 

Tegucigalpa, D. C., 18 ele - • 
O. LOPEZ A. !970. 

El Secreta:rlo de Estado en loa Despacb .. 
de Gobernactm.,. y Justicia. 

Acuerdo- N 11 2395 

Tegucigalpa, D. C., 18 de diciembre de 
1970. 

Jí:l Presidente COnatttucional de la Re
pública, 

DispenAr la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Héctor Alonso 
Cabrera y Maria Emestina Núftez, veci

nos de San Pedro Sula, previo entero de 
l L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 

el Ministerio de Economia y Hacienda de
signe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en loo Despachos 
de Gobernación y Justicia., 

El Presidente Constitucional dt \1. 1t 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edittol,... 
contraer matrimonio civil, a Cbarielw
H yde y Silvia Tr!nidad Nuleo ()JIIOo 

vecinos de Oak Ridge, Isiaa de 11 llliL 
previo entero de (L lO.OOl diel ~ 
ras, en la oficina que el ~()lt' 
Economia y Hacienda desiglle- -
ntauese. 

o. LOJ'II~ 

El Secretario de .Estado eD )DI f)fii(IIII'J 
de Gobernación y Juaticl&. 

l'1JFIIO 11 ..... ' 
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